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,, General de Pasaportes, en virtud de las Leyes Nos,54g de fecha J0 demaZO e de OCiUh.^ a^ llz 
^pasapo I a norin'¡.]^Xl 

rv/ I' es 8r organo regulador de la emisión y renovaeión de

i

C0 Que Iq Djreccir,n General de pasaportesexp porte de lectula mecánica que cumple cpor Intern¿icional c1r: Aviación Civil (OACI) as

acta de nacjmiento dei ciudadano/a solo figuraba el
revisión ilevado a cabo por ra JLrnta centrar Erectorar
con la que el ciudadano ha hecho vida común y
paterno,

c0NSIDERAND0: as'-rs rJe rectificación cJe actas de nacimiento se han registrado demoras de hastaun año' io que oca inconvenientes a los cjuclaclanos/as que se presentan a solicitar la renovación desus pasaportes de I ic;i

C Que eliArilcLrlo No 0 LJe la njve umano¡; y elArtículo No.3 déla ricana de Derec,los l.juman que : e derecho a una personalidadju ocunre{tos cle iltenijdarl sor I del

,
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esolución No, DGp/009/201b se autorizó ra emisión de un
por un periodo de un (01) año a los/as ciudadanos/as
pf0cesos de rectificación, reconstrucción y/o decraración

rpondlente ante la autoridad cr:mpetente.

coNSIDERANDO; Que f a errur ,:iar.ia tesolución 
.establecÍa que sólo podian aoogerse a este proceso losciudadanos titulares de unipas'apr-,te de lectura mecánica que $e encuentre vencido

CONSIDERANDO: eu,e ,en tüt2016 median WlZ016 fue modificada dicharesoluciÓn con la finalidadide su ámbito de apl fueran mayores de 6b años deedad pero si presentaran úna <le viaje o fuesen t

CoNSIDERANDo: Que lq enLrnctrrda resolución establecía que el pasaporte tendrÍa vigencia oe un ano y no serlarenovado hasta tanto se cpncluyer,r elproceso que dio m rtivo a ia misma

DE : Que en lecha 2"210212017 median olución No. DGp/00s12011quedó establecldo quepa emitid{s en pdncipio por un añ0, n ser renovados por un perfodo igual de manefaion re y cupndo se demuestre que el p iniciado aún permanece pendiente-de resolución o

OONSIDERANDO: Que- €ln fecha 0510512017 mediante Resolucjón No, DGp/00 gl1017 quedaron sin efec

estableciendo un nuevo prlcecjinrii:rrto para la emisión de los pasapo'r.r ron uig.,i.i

Resoluciones Nos 008/2015 ce ie,;ha 08/09/201s, 003/2016 de fecha iércáñóié"i oís,po|i de fecha
igencia provisional

VISTA: La Constitucion oeilu RepLrbiioa Dominicana, proclanriecla el 26 de enero de 2010ila

| ).,t,: '

VISTA: La Declaración Universal ce Derechos Humanos de fecha

VlsTAl La ConvenciÓn Anjericana cie Derechos Humanos de fecha 22 de noviembre de 1g6g.

vISTA; La Convencjón Inletnacicrt:rllde Aviación Oivil, firmada en la ciudac] de Chicago en feoha 7 de cliciembre de1944 y adoptada mediante Resoluuiór, No 964 de fecha 27 cle septiembre rle 1g4b,

VISTAT La Ley No, 549 de;fecha '10 de marzo delaño'1970, que creé la Direccién GeneralcJe pasaportes.

VISTA: La Ley No. 208 det fecha B de Octubre del año 1g71, sobre pasaportes.

vlsTo: El Decreto No' 140"99 de feeha 30 de mazo de 1999, sobre la Responsabilirjad de ta emisión, venta y
control de las libretas de pfisaporlr sj.

VISTAS: Les Normas, Procedimierttos y ilesoluciones de la Direcoión Generalde pasaportes.

Av George washirrglon 
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10 de diciembre de 1948,



VISTAS: Las Resolucionps
fecha 221021201t ,

Ncrs 008/2015 de fecha 0}:lgg¡291r,003/2016 de fecha 2910312016 y 005t201T de

El Director Generar de pagaportc..q. eir er ejercicio de sus atribueionesr

RESUELVE

inicana, a ios clos (02) dias del

ir"h.
, lñ,\:\

KA

Director

Modificar, to modifica el Articulo sexto de la Resolución No. DGp/0Og 12017, paraque endiga; "La olrroiÓn aplica a tooos tos'tituraies cre un pasaporte siempre y cuando constela emisión los archivos de la Institució;;, 
-

TERCERO: Queda enten,dido qu: las demás disposiciones establecidas en la Resolución No DGp/00g/20,17permanecen vigentes.

cuARl'0: Fijar, como al efecto se fija, la lecha de entrada_en vigencia de Ia presente Resolución, a partir del dÍadieciocho (1s) der mes de pnero cri;r án'o cro, mir dieciocho tzorai:" 
-

QUfNT0; Remitir, como al ¿fecio se remiten, las disposieiclnes oontenidas en la presento resolución a lasInstituciones nacionales c0rrespondic'ntes y a Las Misiones gonrrruim acreditadas en el país,

sEXTo; lnstruir al Deparitarnentt, de Relaciones,Públicas 
-r^ff_ou 

que proceda a difundir la presente disposiciónpor los medios correspon,{ientes, iales como página Web, *GOB, 
etc,

Dada en la ciudad de santc Domirrgo, Distrito Nacionar, capiiar de ra
mes de enero del año dos mii clieciécho (201S). 

"4
ilF. t.t c/()/-
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Que en los casos de r¡e na*ta ir!ir",.lg ;.:R ;..i::se presentan a solicitar üu uu* lectura

de D hos
hos H nos
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fecha 08109/2015 mecriante Resorucién Ns. DGpr00B/2015
ter pr
65a
n yla
ante

CONS¡DERANDO; eue en .

i:?Jlll';t1i:'i5;;-.',, ; 6

de viaje o fuesen resider- , l
ID
ia eue la enunciada resolución establecí

" 
v no seria renovado hasra rairto ,. 
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echa 22r02nafi mediante Resorucíón No DGp/. a5/?a17pasaportes n
I de manera a1 Éño' Podrían ser

ermanece pend¡ent€ de resoi do se demuegtre

I¿:;u' 
La constitución de ra Repúbrica Donrinicana, procranrada er 26 de enero de

Y¿?l^' 
La DeciaraciÓn l'lniversal de Derechos Humanos defecha 10 de diciembre de

5j*rt#.t" 
converrción ¡trmericana de Dereclros Hunranos de fecha LZ denovremlrre

"ti rffig rnternecionar de Avia vi,, frrmads en ra eiudad de chicago
iembre de .l 

e rJe. 1844 y adoptada nte nés;lucién No. g64 de fecha 27

X'"ttJ; ::51#:;3Ín de recha 10 de marzo der año 1e70, que



VISTA: La Ley No, ?0g rje fe*ha I de Ootubre dei año 1g71, sobre Basaport€s.
IISIO: E1... Decrerr) No 140-99xesponsabilidad de ia ernision, uunt,

de fecha g0 de
y conrror de ras üt;-tffffir.1-il:::, sobre ra

VISTAS; Las Normas,
rasaportes.

Pr*cedim'ientos y Resoluciones de ra Direccfón Generar de

,,b?rB3,11fi' .^nZrr'#/fr31;.." 
recha 08/0 sna16,003/20,16 de recha

El Direstor Generar de pasapoües, en er ejercicio de sus atríbuciones;

RESUELVE

PR-IMERO: Dejar, sin eiecto las003/2016 oe reóná agrCIáiáó1i'yi, liJil*i"'i, ,'riil:rrrl? 
de recha oe/osrzü1F,

estabiece, que rá serexcepcional sie

ri permanezrf¡:n;ffi,J?", T"'X:

.Crear, corno ;¡l efecto creientes oe soficitr¡d de para obación de
ntos de Cont¡i¡t y Gestión, 

" inn ;ro,.tT, lT
: Fijar corn to fija, er costo-adicionar para ta renovación;rts"{h&i de ctfArRo MrL-aül¡¡íÉi.¡iós pesóé 3!|

SEXTO: La
pasaporte de 

te l"esoluciÓn sólo aplica para los ciudadarlos titulares de unmecánica quÉ se e,nouentre vencldo.
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al Depa o dE iq*, g frn de que proceda adisposic los ndientee, tales como página

PuOq ¿iudad de Saoorni a"iülinoo tosl l*o il??,frii;
eaqjtel de la Reprtb.tica
mildieotsiete ¡p1n¡.

Director




